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ALCALDIA DE
SANTIAGO DE CALI
SECREIARIA DE EDUCACION
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Sant¡ago de Cali,

"    Señor(a)

.

Cü

\

deide2016

Representante [egál
COLEGIO  DANTE ALIGHIERI
DIAGÓNAL26 M#T87-11
Cali   '

i

ASUNTO:-NOTIFICACIÓN  POR AVISO  RESOLUÓlÓN  NO 4143.0.21.3638 MAYO 26  DE 2016.
l                                                                           l,/

'  Cord¡al Saludo,
l

\

En  cumplim¡ento  a,Io establec¡do en el  artículo 69  de  la ley  1437 dé 2011,  teniendo en  cuenta
que han  pasado cinco (5) diJas contadgs a pariir del envío\de la citac'ión oficio NO 494JUNIO O9  ~
DE  2016,   Guía  NO   15747043  par,ai la  correspondiente  notificac-ión  personal,  este  despacho
procede a real¡zar la NOTIFICACION  POR AVISO de la  Resolución No-. 4143.0.21.3638.MAYO
26 DE 2016, expedida por la Secretaría de Educac¡ón de Sant¡ago de Cali.                         ,`

/                                          \

Cóhtra el citado acto adminiétr`ativ-o procede e'l recu`r'so de reposición el cual deberá interponerse
dentro de  los  1ó  días  siguientes  al  día en  que fue  éurtida  la  not¡ficación,  ante eI  Seóretario dé

pErq#CearC:£sno¥euináC:Pn:i'o:ÁdC#:1isdt:abt:;a; SMeurnriac#CaidcaAeMnulbaicCaadS:laendFaaAtveennCIldóan 2alnC;I#dea#diaon,_O7So?Ci     ,
'         l                                                                                                                                                                                                                                                                                       .                                                                                                                                                            _                                    /

En  el  exped'ien{e\ se  dejará  constanc-ia  de  la  rem-isión  o  publicación  del  aviso  y de  la fecha  en
que por este medio quedará surtida la not.ificación personal.                    ,`                                             ,   `

(

¿Se le informa que la notif¡cación se cons-iderará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
/

del preáente aviso.                                                                                                                  ,                                    ,
J

Se adjunta copia de la resoluclión  NO4143.9.21.3638  MAYO 26.DE 2016.   ,        ,
J              (

A{en{amente,

Secretar-ia de Educac¡ón Municipal --         Ir
Proyectó. Yezn¡  C.  García G.   ~ Técnico Administrativo lnspecc¡ón y Vigilan.ci
RevísÓ:  Francisned Echeverry álvarez -Coordinadof lnspecc¡ón y Mg¡lancla

riry
Centro Admin¡strativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 644120'O   i
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RESOLUClÓN No. 4143.0.21. J3£3ÍPDE 2016
(?bDE    HOJIO     DE2016)

Vl  ]C¡  OAIH3t¡Ü

3Üm..JVS  Éa  o

POR  LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUClÓN  DE LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO NO.
414'3.2.21.98171`5 DE  NOVIEMBRE  DE 2011  DEL ESTABLECIMIENTO`EDUCAT'VOllCOLEGIO  DANTE AL'GHIEF{l"

lJ

!d!3¡Nn"

EL  SECRETARIA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  SANT'AGO  DE  CALl  en  ejercicio  de
sus facultades legales, y en especial  las confer¡das  por las Leyes  115 de  1994,  715 de 2001,   el
Decreto 3433 de 2008,  Decreto 228 de 2008, y el  Decreto Mun¡cipal O559 de 2002, y,

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No   2749  de  2002  eI  Ministerio  de  Educación  Nacional  certificó  al
municipio de  Santiago de  Ca'i  en  el  sector educativo;

En cump'imiento de las d¡sposic¡ones del  Decreto 3433 de 2008 Artículo 9'

"Modificaciones,  Ias  novedades  relativas  a  can:bio  de .sede.  dentro _=!?,:I_a_:T!sm_a_~e::!daJd^

;¿'rur#¿'r;auiV'cV¿'kiñ'ci:áa: --a-iáiL;rá-de   nuevas  sedes_ er   l.a   mi.smp  jy.risdic=ción: _?_a,T~b_i:p_de_`nU:rií;:'  ó¿¡`l'¿-síáiil'e;i'riie-nto   educativo       o   dei   titular   de   la..  l.i.cerc.ia,    aTpl_i??i:9T  Jo_
'Ji'riÑ';uc¡J;  J;`;;;-;lés educativos  ofrecidos  requerirán .une  sglicit.ud  de .m?gif¡?=s!óp_P_e_
u:¿í;:áñ;i';iát;a't'i;;|-ñ;eái-irité-el  cual  se  otorgó  iicencie_ q.e  funcio.namiento,   p_a_r_a___talp_s_
u#f;ctuous','":í-`íi¡;i-;r  -dé-i-a    licencia    present;ra   ia    soiicitud,    a    la    que    anexara    los

correspondientes sopories".

Que      por   medio   de   la   Resolución   No   4143.0.21.9817   del   15   de   Noviembre   de   2011    La
Secretar¡a de Educación de la Alcaldía de Santiago de Cali,  otorgo licencia de funcionam¡ento al
establecimiento educativo  privado "  COLEGIO  DANTE ALIGHIERl"

Que  el   referido  establecimiento  presta  sus  servicios  en  educación  formal  en  los  niveles  de
EDUCAC'ÓN     PREESCOLAR    y    EDUCAClÓN     BÁSICA    CICLOS    DE    LA    PRIMARIA    y
SECUNDARIA Y  EDUCACION TECNICA ESPECIAL'DAD  COMERCIO.

Que  la  señora  NERCIN  LOPEZ  DE  GOMEZ  Represen`tante  legal  de  la  Fundación  "Fundevalle
Cali"  mediante  radicación  SAC  2015PQR43891  de 28 de  Enero de 2016,  soI-icitó  la  modif¡cación
de  la  resolución  de  l-icencia de funcionamiento  por novedad  de  cambio de  propietario allegando
los s¡guientes documentos:

Solic¡tud  de  camb¡o  de  propietario,  Copia  de  contrato  de  compraventa  de  establecim¡ento  de
comercio,  Cámara  de  comercio  del  COLEGIO  DANTE ALIGHIERl  y  cehificado  de  Existencia  y
Representación  de  FUNDEVALLE  CALI.

En  congruencia  con   los  considerandos  de  la   presente  resolución  procede  este  despacho  a
realizar la  respect¡va  mod¡f¡cación solicitada y,

.RESUELVE

ARTÍCULO   PRIMERO.-Modif¡car  la   Resolución   NO  4143 0.21.9817  de   15   de   noviembre   de
2011   exped¡da  por  la  Secretaria  de  Educación  Municipa'  de  Santiago  de  Cal¡  por  medio  de  la
cual   otorgÓ   Licencia   de   funcionamiento   al   establecimiento   educativo   privado   denominado
l'COLEGIO  DANTE ALIGHIERl",  Código  DANE  376001016130,  ub¡cado  en  Santiago  de  Cali  en

la     Diagonal     26     M     NO    T87-11,     B/Marroquín,     teléfono    4222769,     comuna     14,     Ema"
coldantealigu¡er¡@hotmail.com,  jornada   ún¡ca,   Ca'endario  A,   en  el   sentido  de   indicar  que  el
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REsoLuciÓN No. 4i43.o.2i.3£19rP   DE 2oi6
(2áDE      LICL[O    DE2016)

`_ _ _-__        ----.-._--------I
¡i-¡l-¡Í:í.`t,{t   ií-t      :''''  '

L,
r:-L    !íi¡  i`-¿_,5'  ¡i  ''u,-;`_!     i:,`F_

POR  LA CUAL SE MODIFICA LA F`ESOLUClÓN  DE  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  NO.
4143.2.21.981715 DE  NOVIEMBRE  DE 2011  DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO"COLEGIO  DANTE ALIGHIERI"

propietario    de    dicho    establecimiento    educativo    es       la    Fundac¡ón    "FUNDEVALLE    CALI"
identif¡cada con  NIT 800.150.270-7.

ART¡CULO     SEGUNDO.     Confirmar     en     todos     sus     demás     apartes     la     resoluc¡Ón     NO
4143.0.21.9817  de  15  de  noviembre  de2011.

ARTÍCULO  TERCERO.-   En   caso   de   cierre   del   establecim¡ento   educativo,   el   propietar¡o   o
representante legal deberá informar esta situac¡ón  a la comunidad educatíva y a la secretaría de
educación  municlpal,  con  no  menos seis  (6)  meses de anticipación.  Ocurrido el  c¡erre entregará
a la secretaría de educación  los l¡bros de registro académico para los efectos  a que haya lugar.

ARTiCULO    CUARTO.-    La    presente    resolución    se    notif¡cará    al    representante    'egal    del
establecimiento educativo  haciéndo'e saber que  contra ella  procede el  recurso de reposic¡ón,  el
cual  deberá  interponerse  por  escrito  en  la  diligencia  de  notificación  personal,  o  dentro  de  los
diez  (1O)  días  siguientes  a  ella,  o  a  la  notificac¡ón  por  aviso,  conforme  con  lo  establecido  en  e'
artícu'o 76 de  la  Ley  1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSant¡agodeCalialos   Í}6díasde        LICL+O            de2015

uu#T£Ati#N=±T#H*á#
/

%/¿ r
Secretaria de Educac¡ón d'e 'a Alca'día de Santiago de Cali

'V   Proyecló y elaboró'  Hawyd Andrés  Escobar Benítez   PÍofe§¡9nal  Univers¡t.ario

Rev¡só:  Francisnec]  Echeverry A'varez.  Coorclinador 'nspecc.,ón y Vig¡'anc,a
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